
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE: MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO Df:LI:GACIÓN CUAUHTEMOOCP. 06080 O. F. 
R.F.C. SCJ-1150204..,P5 

UJ~VI,lUN UCI'fCF"tAL UC. 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COl .. CENTRO C.P. 06000, MCXICO O.F 
TELS •1 13-1000 EXT 5704. 5710.5305.5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlL IGNACIO ZARAOOZJ< No 1~0 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0!110. MEXICO O.F. 
TELS 5701·:1036 Y 5~7883 

PROVEEDOR: Sandra Strikovsky Veste! 1 Soledad 2-1, Col. Centro, Alcaldla Cuauhtémoc, 06060 /55 5211 9553, 55 1896 6674 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/1 1/2023 

FECHA DE ENTREGA 
10 dlas naturales a partir de la notificación 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días hábiles AD/ESPIDGRM/15712023 

LUGAR DE ENTREGA 
... 

ifl9lés-espallol del articulo "Accesing Juslice wllen you can'! read: How lnnited 
literacy cornpounds exdusion from legal syslems", de la au1ora Katherine M. Becker, como 
parte ere la obra "El acceso a una justicia adaptada. Experiencias desde América". 
z=====~~~=~===============--=:========================================== 

Nota Importante: Esta prestadora de servidos es causante de retención de lmpuestos. l.V.A. e 
I.S.R. 
============================:========================================== 
Plazo de ejecución: 10 dlas naturales contados a partir del 27 de noviembre de 2023, fecha de 
la notificaCJ6n de adjudicaCión. 

Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios sera conforme a la propuesta 
técnica recibida el 13 de noviembre de 2023. · 
======================================================================= 
Lugar y fonna de entrega: El prOducto sel\alado como entregable se enviará en formato Word 
{.docx o doc), hoja tamal'lo carta, tipo de letra Arlal 12, interlineado 1.5. márgenes superior e 
1nferior 2.5 cm. e Izquierdo y derecho de 3 cm. y con texto justificado por correo electrónico 
NEspejoY@mail.sc¡·.n.gob.rnx a Nicolás Espejo Yaksic, encargado del segutmiento del contrato 
y del trabajo, en la echa prevista en el apartado de reVIsión y entrega de los servicios. 

El texto a traducir tendrá la extensión de 8,200 palabras. las que deben ser traducidas al 
espal\ol en no más de 9.500 palabras. El trabajo se entregélrá en fonnato word, letra lamal\o 
12, separación simple. 

El importe a pagar corresponde a la traducción total del articulo. mismo que contiene 8.200 
palabras en Inglés. 
======================================================================= 
Forma de pa9o: El monto sera pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que 
haya sido reobido a entera satisfacción por parte del CEC y validado por el administrador del 
contrato, mediante transferencia electrónica, a los 15 días fléibiles siguientes a la presentación 
del Comprobante Fiscal Oi9ital por Internet (CFDI~ y evidencia de la recepción de los servicios a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Juslic1a de la Nación. 

En térmmos del ArtiCUlo 159 AGA XIV/2019 .... el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. Con fundamento en el art iculo 16:~, fracCión 11 y dado que el monto a contratar no 
excede las 2000 UMAS, el prestador de serv1cio queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumptimiento para la formalización del contrato. ' 
:==:========:============================:=========================== 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230584 

EN SUS REMISIONES FACTLRAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR 0€. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSI' MARIA PINO SUAil tl No. 2 COl. CENTRO Of.LEGACION CUAUHTEMOCCP De060 O F 
R.F.C. SCJ.950:l()oi.QP5 

UIKI:l..l..IUI'C \.>t:NCKAL UC 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR NO 30, 40. PISO 
COl. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O F. 
TELS 4113- 1000 EXT 5704 b110, 5305, $706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARI\GOZA NO. 1340 
COL JUAN ESCUllA. C P 0910 MEXICO O F 
1EI.S 5701-2036 Y 6763-71163 

PROVEEDOR: Sandra Strikovsky Vestel 1 Soledad 2-1 . Col. Centro. AJcaldla Cuauhlémoc, 06060/55 5211 9553, 55 1696 667.ol 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/11/2023 

FECHA DE ENTREGA 
1 O di as naturales a part ir de la noUficactón 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días habites ADIESP/DGRM/15712023 

LUGAR DE ENTREGA 
•• o 

a. Fecha de prestación del servicio: 1 O di as naturales contados a partir del 27 de noviembre de 
2023. fecha de lu notificación de adjudicación. 
b) Tipo de Procedimiento: AdjudlcariOn Directa 
c. Numero de procedimiento: ADIE::>P/DCRM/15712023. 
d . Clasificación· Especial 
e. Fundamento de autorización: Artículos 35, 45, fracción l . 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIY/20Hl. 
r. Oroano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g, Fed1a de autorización: 27 de noviembre de 2023. 
11. Unidad responsable UR. 23:110960S0010001 
l. Partida presupuestarla PP: 33601 
l. Comprobación recursos· no aplica · 
k. Area solicitante· Centro de Esttl(lios Constitucionales 
1. Administrador del contrato: La •.;¡uprema Cotte" designa al Dr. Nicolás Espejo Yaksic, 
lnvesuoador Junsprudencial del CEC, como administrador del presente contrato quien 
supervtsará su estricto cumpluniento: en consecuencu1. deberán revisar e inspeccionar las 
actividades que desempet'le ei "Prestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que 
considere oportunas y vurifica1 que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las 
es~cificactones sel\aladas en el presente instrumento. 
m. Con fundamento en el articulo 1(;!), fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2 ,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar ltanza de cumpltmlento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los térm~nos de la Ley Gtmeral eJe Transparencia y Acceso a la Información Pública, tolla la 
información generada con motivo dfl los procedimientos de contratación para el suministro de 

ma[eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
lnfr~rrr1acl6n esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 

tbmlinos de la Ley General de Protección de Datos Person;tles en Posesión 
ut1~~~~~:~,~:~~ mismos que no podrán ser divulgados stn el consentimiento del mismo. 
r,~ art 25 fracciones V, Vtl, VIII, X y 'XI del Reglamento Organlco en Materia 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
materiales y servicios generales es la Dtrecdón General de Recursos 

Corte de Justicia de ll Naclon, ubicada en Calle Bolivar número :JO, 
Oetegaci6n Cuauhtumoc. Código Postal 06000, Ciudad de Mexico 

CONTRATO SIMPUFICADO 

50230584 

EN SUS REMISIONES. FI\CTURI\5 Y 
COflR[SPQNOENCII\ FAVOR DE 

!\NOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS¡; MARIA PINO 'iUÁFIEZ No. 2 COL. CENTRO OHECACIÓN CUI\UHTEMOCCP. 06080, O F. 
R.F C SCJ.950204-<~P5 

UII"\C.\..t\.oiUa., ucru:rv·u. uc 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR NO 30 4() W.O 
COl. CENTRO C P 00000. MEJUCO O F. 
TELS 4113·1000 EXl 5104, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
c.-.LZ IGNACIO ZARAC.OZA NO 1340 
COl JUAN ESCUTIA. C.P 0910, MEXICO O. F. 
TELS. 5701·2036 Y 6763·7883 

PROVEEDOR: Sandra Strikovsky Vestel 1 SOledad 2-1, Col. Cenlro, Alcaldla Cuauhtemoc. 00060 /55 5211 9553. 55 1800 667-4 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27111/2023 

FECHA DE ENTREGA 
1 O dlas naturales a partir de la notificaCión 

FORMA DE PAGO 
15 dlas hé\biles AD/ESPIDGRM/157/2023 

1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230584 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONOENC!Jo. FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IMPORTE CON LETRA 
DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS 001100. M.N. 

httpsJ/datos-personales.scjn.gob.mxlsites/defauiUfileslavlsos-de-privacidadiAviso·Privacldad-
lntwva1-e 1/flr 
SE ICIO INCLUIDOS: 
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES 

6 

Subtotal 
l. V .A. 
TOTAL 

NORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
l DE RECURSOS MATERIALES 

10,603.-45 
1 .6~.55 

12 300.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 
DE C L A RA C ION ES 

1.- U Suprem• Corle de Juetlc.l• de a. Nllc lón, •n lo auu11vo .. Suprema Corte• por conducto de eu repruentanta par11 loe efectM de H te lnatrumento manlflealll que: 
1.1.· Es el maxlmo cX¡¡ano deposllario del F'oder Judicial dala FedoMidcln, en """lnos de lo dospuesto en loslrtlculoo 11<4 de lo Constltuclón F'olnlcat dolos Elledoo Unidos Mexlcatnoo y 1', fracción 1, do 18 Ley Dfv'nlca del f'oder Judicial 
de lo Faderadoln. 
1.2.· Le Pl'!sento contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la peroona tku18r da la Dl<acción de Adjudicaciones Directas y Excepcjonos de la Dirección General de Rocuraoa Materiales, de confonnldad con 1o 
preiiiOIO en los lr1fculos •s. fracción 1, •e. 95, 96 y 97 deiAaJOrdo General da Administración XIV/2019, del Cornil<! de Goblenno y Adml1lstraclc5n do 11 Supremo Corla da Justicia de 11 Nación de siete da novlembnl de doo mi 
- · por el que oe regulan loo procedimientoS pera 11 adquisición, am!ndamlento, admlnlotraclón y deslncotporaclón de bienes y 18 contrataclón de ob<es, y PI'!Staclón do oellllcioe raq<oeridoo por la 5uP1'1ma Corla da Juoticla dala 
-(~General da Admlnlalraclón XIV/2019). 
1.3.· Le j)l(tC)N .-uw de 11 Dncción General da Recursos Mal6r1alea. ottj facultada panoouscr1bir el Pl'!senta Instrumento, de conformidad con lo diopUUto en los artlculos 32, fraoci6n X, del Reglamento O<ganlco en Mal6r1a de 
Adnmlstraci6n de la Suprema Corla de Ju&tlcla da la Nación; y 11, te""'r ~"""'· del AaJOrdo General de Admlnlotración XIV/2019. 
1.4.· F'.oraiOdo lo raladonedo con al preaanto contrato, Slllala como su domicilio 111 ublcodo on la avenida Joo4 Maria f'lno Suirnn(lmero 2, oolonla Contn>, alcatlclla Cuauh~ código pootel 06060, Ciudad do México. 
L5.· Le erogación qua Implica la presenta contr1taclón se realiza" con cargo al Centto Gestor 23310960$0010001. F'arllda f>raoupuellll33601 , Dasmo 156 Centro de Estudios Const-udonales. 

11.· El "Pr .. ladO< da Servlcloo" monllloabl por su propio derecho y boJ o prollato do dodr verdad qua: 
11. 1.· Es una persona flslca con nadonalided mexicana qua cuenta con la capaddad de ejercicio pera actuar en el presente contrato. 
11,2,· Conoce perfeclamenla las especlf1c:aclooea l<!cnlcats de loo aellllcioe requeridos por la ' Suprema Corte" y cuenta con los alomentoa ~lcol y capacidad econdmlca neceoer1os para realzarlos a utlsfacci6n de esta. 
11.3 •• A la ladll de adjudlcaci6n do la PI'ISOnte contratación, no sa encuentralnhabihbldo conforme a la regulación oplk:able a los Poderes Ejecu!No, Legisla Ovo y Judicial de la FedoMidcln para catebrlr contratos; asimismo, no se 
enaJOntra en ninguno da los supuestos 1 que se refieren loe artlculoe 62 f..cclonel XV y XVI y 193 del AaJOrdo General de Admonlstración XIV/2019. n.•.· Conoce y acepta su)lblrae 1 lo Pl'!visto en tJ AC>JOrdo General de Admlnlsttaclón XIV/20 19. 
11.5.· Paro IOdo lo rallclonado con el presente contrato. sellala como su domicilio lllndlcatdo en 11 cellltula del presenta lnalrumenlo. en al aportado denomNdo 'Prestador de SeMclos'. 

lll.· La "Supr.ma corte• y ei .. Preatador de Sll rvkloa", a quie nes cM menera conjunta ae ... ~nctncari como 111 ... P1rta1" cMdaran q ue: 
111.1.• Reconocen mutuamente la peroonallded )urfdlca con la que comperecen a la celeb<acfón del PI'ISOntelnstrumanto y manllleolan qua todas las oomunlcadones que se realicen entro ollaa sa dlrlgillln a los domicilios lndlcadoa en los 
anlecedonlal l.4 y 11.5 do oola Instrumento. 
UL2.· Las '"Partes• reconocen que la ca,..tula del prtsente conlra&o forma parte ln&egrante del presente instrumento contractual, 
111.3.· COnocen el ak:anca '1 contenido del pruenle contralo, por lo que están de acuerdo en 10tnelerse 1 las slgutentea: 

C LAUSULAS 
Primero. Condlclonoa Gonorllu. El 'Prestado< de SeMclos" oe oomprornela a proporcionar los seMcios descr1tos en el pruenta Instrumento y respetar en todo momento el objeto, Pl'!clo. plazo y oondlclones de pago seolalodos en la 
conltu18 y las ~usulao del prooente instrumento oontrato, duronll y hOBbl al cumplimiento total del objeeo de esto acuerdo de IIOkJnladeo. El pago ae~alado en la Pl'!sente ct8uoula, cubre eiiObll de los sellllcioe contratados. por 10 rullla 
"Suprema Corla" no tiono obli¡¡odcln do c:ubr1t ningún Impone adicional 
Segundo. Requisito. paro roollzor loa pegos "'spectlvoo. f'lra efaclol-• el 'Prestador do Sellllcioe" debe" pruenlar la o las facluras o """''lf'lf>ela respectNo o nombro do la ·suprema Corla' según oonala en la Cl6duta da 
identil'ocadón flacal , expedido por la Socrelarla de Haciendo y Cllld•to PUblico oon el Regiatto Federal da Contribuyenteo SCJ8502046P5, ondocando el domicilio sellalado en la decleración 1.• de este Instrumento y dom8s raqulsltoe fitceteo 
a qua haya kJ¡¡at, oopi1l del instrumento conlnlclual y cop¡a del documento medoante el cual flleron Pl'lllados los seMcloo o onlera oeUsfacci6n. 
Lao 'Portea" oonvlonen qua la "Supremo Corta" f'Odr', en cualquier momento, retener loo~ que tango pendientes da rubr1r ei"F'rellador de Sellllcioe' , en ceso de que ollallltlmo Incumpla ruales quiera dalas ol>llgaclonao paclldas 
en el presanto lnotrumento contractlJII. 
Torce ro. Ponu Convonclonol ... Leo penas convonclonaleo serán dolannlnadas por la ·suprema Corto•. en fl.ná6n del Incumplimiento decretado, conforma lo olguiento: 
En caso do Incumplimiento de las ol>llgaclon .. pacladoo en al lnotrumonto oontractual y da su o anoxoo. la "Suprema Corto' podrá 1plicar una pena oonvonclonal hasto por el 10% del monto qua oorrosponda al valor de los aervlcloe (sin 
lndulr IV A) qua no sa hayan - · o bien. no se hayan recl>ldo 1 ontol'l oatiafacclón do la "Suprema Cono'. DI existir lnoumpllmiento parclol, la pana 11 a)us- proporclonllmonto ol pon:enlaJe Incumplido. 
En caso de qua no u OIO<guo prórroga ol 'Proslag>r de Servicios" ralj)ICIO al rumptimlento do loo plazos ellableclclos en el controlO, so apllcld una pena conwnclonol por ottasoo que le aeon impublblel en la entrega de loo bienes, 
prelleción de loo servicios o en lo eJecución de los trabajos, equivalente ol monto que resulle de opllcar el 1 pon:lento diario 1 18 cantldod que Importen los bienes pendientes de entrego, los aeMcioe no pro&tados o los concaptoo de 
trabo)os no raalzodo&, y no podrán excader del 10 '4 del monto tolal del contrato. 
SI las panas oonvenclonalas rebollo el pon:entaje seololedo en1eriormen1a, se Inicia" al prooedlmlento de rasclslón del oontroto. 
Leo penas pod"n desconlarae de los mootos pendientes do cubrir por pene do 18 ·suprema CO<te• ll 'Prestador de SeMclos• y. da oer necesano, Ingresando ou monto oll Tuoror1o da la ·Sulll'lma eone•. 
Cuarbl. Mon1o del conlroto. El monto del Pl'lsenle contrato eo por $10.603.45 (diez mlselscientootrao pesoa451100 M.N.) antes di Impuestos oonlonne le normativided aplicable. 
Quinto. Lugor do prooblcl6n éllloa oorvlclos y condlclon .. do pago. "El F'restedO< de Servicios' debo enviar el producto seololodo oomo entregable en lonnoto Won:l (.docx o .doc), hojo lOmo/lo corte, bpo do letra Arill12, lnlalllneado 
1.5, márvenes aupar1or a Inferior 2.5 cm, o Izquierdo y derecllo de 3 cm, y oon texlo )usUfiCido por oorreo electrónico NEapejoY@maii.IICjn.gob.mx a Nlcoln EspeJo Yokak:, encorvado del seguimiento del contrato y del trabajo, en la fedla 
pre\olota en el aportado de revisión y entrega de loo sellllcioe. 
El teXto a traducir tlnd" la oxtanolón do 6,200 palab<as,las que deban 11r traducidas al espellol en no mas do 9,500 pelabnla. El trabaJo aa entregará en lormo1o word. letra lOmo/lo 12. sepa111dcln simple. 
El Impone a pagar oorraoponde a la treducd6n total del anlculo, mlonno qua contiene 8,200 palabreo en lnglH. 
Sexbl . Vlganclo del contrato y plazo de prooblcl6n de loa oorvlcloo. Leo 'Partes· convienen en que la vigencia doiPI'ISOnll oon«rato aará da 10 dfas naturlll01 contados a pertlr dll27 de noviembre do 2023. fiCha de la notlflcacJón do 
edjudlcatciOn. 
A la tennlnacl6n de lllllgencio do ellO contrataclón, no se deba" continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los seMclol pactado en eoll controlo ~nlcamente pod" ser prorrogado por causas plenomonte )uotltlcadas. previa prooentaclón do la solicitud respectiva, anles del vencimiento del pllzo de ejecución, por pana del 'Preltador 
da SeMcloa" y IU -pblclón por porta de 18 "SUPI'Ima Corte'. En caso de que el Inicio de la prestaclón delseMclo, mall~a de Ute lnsttumento conlnlclual, no oea posible por causaslmpublblea a la "Supremo Corte', esta aa Alallza" en 
la fecha qua por ascr1to le oeflala el 'Admlnlslrldol'" del contrato al"f'realadO< de Servicios'. 
S6ptlma. Gorenlfa do cumplimiento. Da conformidad oon lo establecido en el anlculo 169, froccldn U, cuarto "'""lo del Acuerdo General de Admlnlstnlción XIV/201a, se exceptúa la pruenlaciOn de 18 fianza como garontlo del cumplimiento 
del controlo, toda vez qua el monto del PI'!Mnla contrato no exceda 18 cantidad do 7500 UMAS y el pago oo ruliza" en ou toblllclod do manera postalior • la Pl'lllaci6n do los servicooo. 
Octava. Pogoo on ncooo. Tra~se do pagos en exceao que haya ract>ldo ei'Prollado< de Sellllcioe", 1618 deberá reintegrar las ce~ pagadas en exceao, masloslntaroses que se calcula"" confonne a una laso qua aellllgual 
a ta establedda en el Código Fl8cal dota Federación y la Ley de lngreaoo do la FedoMidcln como siso trablra delsupuello do pn1m>ga para el pago do ~llos fiocoleo. Loa cargoo se calaJia"" IObro 1ao cantidades pagodas en exceao 
en cedo cno, y M oomputo"" pordfao noiiJralao, doadela fiCha delpagoll ' f'rlltedor de SaMcios', hasbl la fecha que sa p(,ngon olactlvamentolao canllcledes o disposldón de la "Suprema Corla'. 
Noveno. Propladod lntoloctuol El 'PresladO< do Servicios' aauma tocalmenll 11 responoablllclod pera el caso de qua ol preslar los oervlclos, objeto do asta controlO, Infrinja derechos da propiedad lnteledual y por lo blnto libara a la 
'Supremo Corla' do cualquier reoponublllclod do ca"clar cMI, penal, llscll, do marca lndullriaf o do cualquier otralndoll. 
Aslmisnno, oe procllo qua aota prohibida ruolquler reproducción parcial o total, o uso distinto de 11 documentaclón proporcionada por II'Suprema Corla", con motivo de 11 prollaci6n de los seMcloo objeto del presenta contnllo. 
Décima. lnoxlallndo do relación llbonll. El 'Prestado< de Sellllcioe" oomo omprooar1o y petrón del j)l(tC)NI qua ocupa pera al rumplimoento del Pl'!sente controlo, será en todo momento elllnlco rer.ponoable anla ous trabljadoros de 
todollls obligaciones que oe deriven do 18o disposiciones labonllos y demás ordenamientos en materia do trabajo y de segurlclod soclol, por lo que resPOndo" de todos las reclamac:lonas qua sus trabl)edoras presentan en au contra o 
de la "Suprema CO<te", por tanto. e618 Alto Tribunal queda" relevado de toda reaponsablllclod en tal sentido. Lo ·suprema Corla" esta" facul1ade para requerir al "f'restadO< do Servicio~" loa oomprobonlal de 1f~lación da sus trebajadO<es 
111 IIASS, aof como los 001t'9fobantes de pego de las cuotas al SAR, INFONAVIT e i!ASS. 
En caao de qua alguno o algunos dolos trabljadorao del adjudicatario, ojeculan o pretenden ojecular alguno reclamad6n en contra da la 'SuPI'!m& Corla", el 'Prestador do SeMclol" doberll raambotaer la lotelidad de los ¡¡astoo que erogue 
la "SuPI'!ma eone·. por concepto de traslado. vWtlcoa, hoapedaje, transpollaCión, alimentos y demU Inherentes, con el ron de acred~ar ante la autoridad (X)mpetonta que no existe relación laboral 1lguna con los mlonnos y deslindar a ta 
"Suprema Cono" do cualquier tipo do reoponoabllcled en 110 sentido. Lea 'Panu• acuerdan qua lllmPO<Ia do los rolor1doo gastos que 10 legaren o ocaofon..- pod" oer deducido por la 'Suprema Corla" de lao factures qua sa anaJentren 
pandlenlas de pago, ~lantemonta de las acciones lagalls qua H pudllran ajarcar. 
Dódma PrlmorL Subcontrolaclón. Le "Suprema CO<te" manifiesta que no acaptor.lla aubcontrataclón pero ol wmpllmlento del objeto de esbl conll'ltac16n. 
Para los elecloo de llbl contratación, se entiende por suboontrataelón el acto medianil el cual el "PresladO< de SeMclos' encomienda a otra persona lloica o )Jrfdlcat, llejecuci6n parcial o total del objeto del contrato. 
Dócfmo Segundo. Rooponnbllldod Civil, El 'PreatedO< da Servlcloo' responde" por los dllflos qua oe causen a los bienes en poaaol6n o en propiedad de la 'Suprema Corte" con motiYo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
ruando no exista negllgancla. Lo rape ración del da/lo oonolsti,., a elecdón de la ·suprema eone·, en al restobleclmlento do la situación ontar1or, ruando elo sea posble, o en el Pl90 de da/los y perjulcloo, con Independencia do ejercer 
las acciones legales o q<oo hayo lugar. 
Décima Tercero. lntranomlslbllldod do loo derechos y obllgocloneo dorfvadoo dol prooonto cont,.to. El "Prestador de Servicio&" no podrá ceder, gravar, transferir o o lactar bo)o cualquier titulo, pardal o tolalmente o fovor de otra 
peraona, lloica o nnoral, los derechos y obllgaclonao qua der1ven del presenta contrato, con exoepcl6n do los derocl1ol de oob<o, con autor1zoclón previa y txPI'III de 18 "Suprema Corta". 
Dóclma Cuorla. Del fomento ola transparonclo y do la protección do dotoo peraoNOIIo. Lea 'Partes• ro~ que 18 lnfonnadoln contenlda en 11 Pl'!senla contrato y, en su caso,looentregables que se generen podnln oerouoceptlbles 
do cleslflcaru como reaaovedoo y/o oonfidenaallo, en t6rmlnoa dolos •nfculol106, 113 y 118 de 11 Ley General de Tranaparencla y AcCIIo a la lnlormacl6n Pllbllca, asf como 96, 110 y 113 de 18 Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a 18 lnlormacl6n PUblica. El 'Prestador do Servlcloo· se obllgl a no reaHzar acciones que oomprornebln la seguridad do las lnslala- do la "SuPI'!'nl Corte' o pongan en rillgo 11 Integridad do su personal, as/ oomo oboteneraa, 
conlo<mo e las dlapoalclonaa apllcablea, do dora conocar por cualquóor modio a quien no tengo derecho, documentoa. roglslroa. ~s. oonstandas, lllediatlcas. noportu o rualquler olra lnfonnación claslflcada como roseovada o 
conflclendal do 18 qua tonga conocimiento en o)orddo y con nnotillo de la prestación del seMclo. 
Los trabojos ejerutadoo, tobll o pardalmonte, aspeclllcaclonu y en general la lnlormación qua 11 encuentre en el lugar do su a)ocucl6n o qua sa huble1011 entregado el 'PrestadO< do SeMclos" para rumpllr oon el objeto del presento 
contra1o, son propledod da la 'Suprema CO<te". por lo que ei"F'resbldO<de Servicios" se obliga • devolver ala 'SUprema Corla" el material que sola hOOieoe proporcionado as/ como el material que llegue o realizar, obitgllndole a abstenerae 
de reproduclrioo en medio ellclrónlco o flslco. Da conf~><mlcled con lo asblbleddo en el anlculo 59 do fa Ley General do Protecci6n de 00100 F'ersonateo en Posesión de SUjetos Obligados (LGPOPPSO), el "F'reotador de Servlcloa" asuma 
al es nielar de encargado del tralllmlento de los datos personales qua tenga accaso oon motiYo de 18 documenlación qua menaje o conozca al deoarrolfor lao 8cllvlclades objeto del presenta contrato, as/ como los reaultadoo ol>lenldos, por 
lo que no tandr' poder alguno de decisión sob<e loo datos poroonales. Los datoe paroonalea que recabo al encargado son única y oxwslvamente pera el cumplimiento del objeto del preoente Contrato. En ase oentldo, el 'Prestador de 
Sarvoclos' oe obllgl a lo olguoanla: 
l . AbsteneCH do trablr los dolOS persontJOI para finllidadel diotlnlao a laS autorizadas por la 'Suprema Cone' , 
b. Guaroar conflclenclalldad y abetenerae do trenaler1r loo datoo personales tratadol. asl como lnlonnar a la · suprema Corla" cuando O<>Crra uno vulneMidcln de los OliSnnoa; 
c. Eliminar y do\/Oivor los datos personalls objeto do tratamiento UC1I voz rumpllclo el pruanta contrato, y 
d. No subcontrstar sellllcioe qua conlleven al trelOmlento de datos peraonalea, en """lnoa del arllruto 61 de la LGPOF'PSO. 
Dóclma Qulnll. Roaclslón del contrato. Leo 'Partas• acoplan q<oo la ·suprema Corla" podrá "'sdndlr, de mana"' unilateral. ol presenta contrato sin qua media deClaración judicial, en caso do que el ' f>rostador de Servtctoe' deje do 
rumpllr cuelasqullra de leo obligaciones qua aol.m8 en ello con1rato por ceu111 qua 11 aean lmpulableo, o bien. en caso do sar objeto de arnbargo, huelgo nlallada, concurao morcentU o ilquldaci6n. 
Anlls do deClarar 18 rescisión, la 'Suprema Corto" notlllcart por escr11o las causas raspeetlvlo oi "F'rallado< do Sotvlclos" en su domicilio oenolado en la declaración 11.5 do os1olnalrumonto, con quien on el acto se encuentra. otorgándole 
un plazo de cinco dios htbNu para que manlfiesla lo que a su derecho convenga. anexe los documentos qua u tlmo oonvanlontas y aporte, en ou coao, las pruebas que estima pertinentes. Vencido eH pla20 el órgano oompolente do 11 
'Supremo Corll' dellrmlno" IObro la procadencla do la resc:lsl6n, lo que se comunicar.! al 'PresladO< de Sotvlclos' en ou domicilio se/litado en fa declaMidcln 11.5 do este lnalrumento. Se"" cauoas de reselalón del presentalnlllnJmento 
contnlcluaf 18ollgulentes: 1) Sial 'Prestador do Servicios' ouspondo la entrega de los blene.s o 11 Pl'l•tacldn de los oellllcioe aeflaladot en la ct8utula primera del PI'ISOnle oon«rato. 2) Sial 'Prestador de Servlclos.lnourre en falsedad total 
o parcial respecto de la lnfonnaci6n proporcionada paro 18 calebnlción del preoente contrato. 3) En ganerof, por el Incumplimiento por pano dei'Prest.odor de Sellllcioe' a cualesquiera de 101 obllgaclonao dar1vedu del PI'IIOOI4 oontrato. 
D6clmo SoXII. Supuu to do tonnlnacl6n del controlo dlvoraoo o 11 rocfalón. El contrato f'Odr' derse por terminado, el cumpllmentaroe ou objeto o bien do manel'l antlclpade cuando existan causes justificadas, de orden público o de 
lnter6s general, en "rmlnoa de lo prevosto en losortfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admlnlstraci6n XIVI201g, 
Dóclmo S6pUma. Suapanolón blmporal del contrato. Las 'Perlas" acuerden que 18 ·suprema Corto' f'Odr', en cualquier momento, ouopender lampofllmente, en IOdo o en parte al objeto materia de 1111 contnllo, por causas )ustillcadas, 
11n qua ello Implique su tennlnaclón deronltfllo y, por lanto, al praoente contrato pod" oontinuor produolendo todolous ofecloslegallo uno vez desapareclcles las couaas que motivaron dicha ouapenolón. El procadimiento de suspensión oe 
regirá por lo GIIPUOito en elortfcuto 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D6clma Octava. Modlflctclón del contrato. Lea condlcloneo pecladaa en el presente Instrumento pod"" ser objeto de modlflcación en "rmlnol de lo praloloto en los artfculoa 13, fraoclón XXII y 148, frecci6n 1, del AaJOrdo Genanol de 
Admlnlstnlción XIV/2019. 
Dócfma Noveno. Admlnlatrador del contrato. La · suprema Corto" designa 111 Dr. Nicolás Eapejo Yakslc, lnvo&tlgador Jurfsprudonclal,ldscr1to a 18 Dlrlcci6n General del Contto de Estudios Constlluclonalas dala ·suprema• Corto' , como 
'Administrado(' del prosanla oontnlto, quien supervisa" su o&tr1cto cumplimiento; en coniiOaJOncla. dobort revisar 1 lnspacclonar los ocllvlcladao qua -mpai\o 111 "Prestador do SoMclos', as/ oonno g~or las lnalrucclones que oonaldoAI 
oponunas y wrfllcar qua los aarvlclos, objeto de Olla oontreto, rumplan oon 18o espedtlcaclones setlatadao en el presento Instrumento. 
Asimismo, la lllractora Generol del Centro de Estudios Consbtuclonates de 11 "Suprema eone• podrt sustNulr II"Adrrnnlstrador', lo quolnfonn"'" por escrito el 'Prestador do Servicios'. 
Vl¡¡Mima. Roaoluc:l6n di conlrovorafao. F'ora elec:to de lllntarpretación y cumplimiento dolo estipulado en este lnstrumenlo, ei'F'restador de Servlcloa' oe someta expresamente olas decisiones del Tribunal F'lono de la 'SUPI'Ima Corla• 
renunciando en fonne OXPI'IU a cualqulerotto lloro que, en razón de su domicilio oveúldad, tengan o legaron o tener, da confonnldad con lo Indicado en llanfcuto 11, fraoci6n XXII do la Ley Orgánica del F'oder Judicial de la Federación. 
Los 'Panes• acuendan que cualquier notlfiCiclón q<oe tengan qua r .. llzarao de una parte a otra, se realiza" por escr1to en el ~ qua ha sef\llado en laa declaraciones 1.4 y 11.5 de e618 Instrumento. 
Vf¡¡Hima P~mora. Leglofaclón oplk:ablo. El acuerdo de voluntades provisto en aste onstrumento contractual se rige por lo d_.lo en la Conobtuc:lón F'ollllca do los Estados Unidos Mexicanos, el Regllmento Drgtlnlco en Materia de 
Admonistnld6n dala Suprema Corta de Justicia de 11 Nación. ai'Acuerdo General de Admlnlotroción XIV/2019", y en lo no pre111110 en estoo por el Código Clv~ Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, 11 Ley General de Datos 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


